
Introducción

La National Junior Honor Society (NJHS) es la principal organización 
nacional que reconoce a los estudiantes sobresalientes de escuela intermedia. 
Más que un simple cuadro de honor, la NJHS honra a aquellos estudiantes 
que han demostrado excelencia en las áreas de logro académico, liderazgo, 
servicio, civismo y carácter. Estas características han estado asociadas con los 
miembros de la organización desde sus inicios en 1929.

Hoy en día, se estima que más de un millón de estudiantes participan en 
actividades de la NJHS y su contraparte de la escuela secundaria, la National 
Honor Society (NHS). 

La NJHS cuenta con capítulos en los 50 estados, el Distrito de 
Columbia, Puerto Rico, muchos territorios de EE.UU. y Canadá. Al con-
vertirse en miembros de la NJHS, los estudiantes reciben reconocimiento no 
sólo por sus logros, sino que también se les desafía a desarrollarse aun más a 
través de la participación activa en actividades escolares y servicio a la comu-
nidad. Tanto la NJHS como la NHS fueron fundadas y son auspiciadas por 
la National Association of Secondary School Principals (NASSP), con sede en 
el 1904 Association Drive, Reston, Virginia 20191.

Historia de la Organización 

En 1929, NASSP estableció oficialmente la National Junior Honor Society. 
Dado el éxito de su organización hermana, la National Honor Society, la aso-
ciación de directores reconoció la necesidad de honrar a los estudiantes sobre-
salientes en los años iniciales de su educación secundaria. Bajo el liderazgo de 
los miembros de la NASSP, Edward Rynearson (PA), Merle Prunty (OK) y L. 
W. Brooks (KS), se formaron comités para establecer una nueva organización. 
Se concedió la aprobación formal de la NASSP el 24 de febrero de 1929, en 
la Convención Nacional de la NASSP celebrada en St. Louis, Missouri. 

Equipados con una constitución, un emblema y un lema, y un grupo 
de dedicados directores como coordinadores, la nueva organización de NJHS 
rápidamente se desarrolló como uno de los grupos educativos líderes de los 
Estados Unidos. El primer capítulo a organizarse fue el de los grados iniciales 
de la escuela secundaria de Webster Groves, MO, la cual recibió su Carta 
Constitucional Número Uno el 6 de diciembre de 1929. La primera carta 
constitucional otorgada a una escuela intermedia se hizo en marzo de 1930 a 
Clarinda Junior High School, en Clarinda, Iowa.

Cinco propósitos principales expresados en la constitución de la NJHS 
han guiado a los capítulos desde el principio: “Crear entusiasmo por el logro 
académico, estimular el deseo de prestar servicio, promover el liderazgo, 
desarrollar civismo escolar y comunitario valioso y desarrollar el carácter en 
los estudiantes de escuelas secundarias.” Estos propósitos también se traducen 
en los criterios utilizados para la selección de miembros en cada capítulo 
local. El lema oficial de la NJHS es “La luz es el símbolo de la verdad”.

Tanto la NJHS como la NHS cuentan con el auspicio y la supervisión 
de la NASSP, la cual nombra a un Consejo Nacional, el ente que gobierna la 
NJHS. La administración diaria de los asuntos nacionales de la NJHS está a 
cargo del Departamento de Activ idades Estudiantiles de la NASSP, cuya sede 
se encuentra en Reston, VA. 

NASSP

NASSP es una organización importante en 
la educación, la cual representa a más de 
37,000 líderes escolares, lo que incluye a 
directores y subdirectores de escuelas inter-
medias y secundarias. Desde 1916, la asociación ha demostrado su compromiso 
de ocuparse de la calidad de las escuelas del país y de brindar un liderazgo profe-
sional que pueda enfrentar las cambiantes necesidades de nuestro mundo. 

El Departamento de Actividades Estudiantiles de la NASSP tiene la 
responsabilidad de administrar la NJHS, la National Honor Society (NHS) y 
la National Association of Student Councils, NASC (Asociación Nacional de 
Consejos Estudiantiles) -incluida la Conferencia Nacional de la NASC celebrada 
todos los años en junio y las Conferencias LEAD auspiciadas cada año. 

El Departamento de Actividades Estudiantiles de la NASSP administra 
importantes programas de reconocimiento a estudiantes, que incluyen la Beca 
Nacional NHS, el Premio Principal’s Leadership (PLA)* y los Premios Prudential 
Spirit of Community. Durante el año escolar se envía información acerca de 
estos programas de premios por medio de correspondencia a las escuelas.

Cada escuela afiliada a la oficina nacional recibe una suscripción a la 
revista Leadership for Student Activities para el asesor del capítulo. Leadership es 
una revista mensual que presenta artículos sobre todas las áreas de actividades 
estudiantiles y tiene una sección especial para las noticias de la Honor Society, 
así como ideas para proyectos. Periódicamente, los asesores afiliados también 
reciben publicaciones que tratan temas relevantes para los líderes estudiantiles y 
actividades cocurriculares.

The NJHS catalog, que contiene información sobre una amplia variedad de 
artículos distintivos y otros recursos dispon ibles de la oficina nacional, se envía a las 
escuelas afiliadas en el otoño.

Además hay un sitio web, completo con información actualizada sobre 
todos los programas y recursos descritos en este folleto, a disposición de todos 
los capítulos, en www.njhs.us.

Para obtener más información sobre cómo afiliarse a la oficina nacional de 
la NJHS, establecer un capítulo de la NHS o NJHS en su escuela, o para recibir 
ayuda en el desarrollo de programas de su capítulo existente, comuníquese con la 
oficina nacional en la siguiente dirección:

NJHS/NASSP
1904 Association Drive • Reston, VA 20191-1537
Teléfono: (703) 860-0200 • Fax: (703) 476-5432

Correo electrónico: nhs@nhs.us Sitio web: www.njhs.us

Todos los derechos relacionados con la propiedad intelectual aqui contenida, 
incluyendo derechos de autor, marcas registradas y marcas de servicio, son reser-
vados por NASSP.

Para adquirir ejemplares adicionales de este folleto, comuníquese con la Oficina 
de ventas de la NASSP y solicite la Publicación #6209903. Los ejemplares se 
venden en grupos de 25, por $16.50, más impuestos (donde corresponda) y gas-
tos de manejo y franqueo. Nota: por favor tenga su número de afiliación escolar 
a la mano cuando haga este y otros pedidos a la NJHS.

©2007 NASSP (edición revisada)

*PLA, financiado por Herff Jones, Inc.

National Junior Honor Society®
Fundada en 1929
La National Junior Honor Society, NJHS (Sociedad Nacional de Estudiantes 
Honorarios de Escuela Intermedia) es un programa de la National Association 
of Secondary School Principals, NASSP (Asociación Nacional de Directores de 
Escuelas Secundarias).
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Criterios de selección

El Consejo Nacional de la National Honor Society (NHS) y la National Junior 
Honor Society establecen los estándares nacionales para todos los capítulos de 
la NJHS. Los capítulos locales crean sus propios estatutos en conformidad con 
la Constitución Nacional de la NJHS. 

Cualquier estudiante en el segundo semestre de 6° grado o en los grados 
7° a 9° en una escuela con una designación oficial de la NJHS y una afiliación 
actualizada ante la oficina nacional de la NJHS es elegible para ser considerado 
como miembro de la NJHS (en las páginas siguientes se encuentran las instruc-
ciones para obtener una designación y una afiliación). Toda la selección de 
miembros se controla a través del capítulo local de la escuela.  

NJHS significa más que un simple reconocimiento académico. El capítulo 
de la NJHS establece reglas para los miembros que están basadas en el desem-
peño sobresaliente de un estudiante en las áreas de logro académico, servicio, 
liderazgo, civismo y carácter. Estos cinco criterios de selección forman la base 
sobre la que se edifica la organización y sus actividades.

Requisito académico: “Los estudiantes que tienen un promedio ponderado de 
puntos de grado del 85%, B, 3.0 (en una escala de 4.0) o estándar de excelen-
cia equivalente, o un promedio ponderado más alto establecido por el Consejo 
Académico de la escuela local, cumplen con los requisitos académicos para ser 
miembros. Estos estudiantes luego son elegibles para ser considerados sobre 
la base de servicio, liderazgo, civismo y carácter.” (Constitución de NJHS, 
Artículo IX, sección 2).

Servicio: Esta cualidad se define como las contribuciones voluntarias que hace 
un estudiante a la escuela o la comunidad, sin compensación financiera o mate-
rial directa al individuo que presta el servicio. Los capítulos podrán establecer 
criterios que estipulen cantidades específicas de proyectos u horas de servicio 
para los candidatos, así como expectativas de obligaciones de servicio una vez 
que el estudiante ha sido seleccionado como miembro del capítulo.

Liderazgo: Los líderes estudiantiles a menudo se consideran personas hábiles, 
confiables y positivas, capaces de resolver problemas y contribuir con ideas. 
Estos líderes estudiantiles promueven y participan en actividades en su escuela. 
Las experiencias a ser consideradas bajo el criterio de Liderazgo pueden incluir 
actividades que se originen en la escuela, en la comunidad o en ambas, según 
lo determine el capítulo local. 

Civismo: Los estudiantes que demuestran actitud civica, entienden la impor-
tancia de la participación cívica; tienen un alto respeto por la libertad, la 
justicia y la democracia; y demuestran participación y responsabilidad maduras 
a través de su compromiso con actividades tales como los grupos de niñas y 
niños exploradores, organizaciones comunitarias y clubes escolares.

Carácter: El estudiante de buen carácter es aquél que sostiene principios de 
moralidad y ética; colabora con los demás; demuestra altos niveles de honesti-
dad y confiabilidad; muestra cortesía, interés y respeto por los demás y general-
mente mantiene un estilo de vida correcto y sano

Los parametros específicos para estos cinco criterios pueden variar de una 
escuela a otra. Tales variaciones son aceptables en tanto no caigan por debajo 
de losniveles  fijados por el Consejo Nacional de NJHS. Todos los capítulos 
deben anotar los criterios y procedimientos generales empleados en sus pro-
cesos de selección locales. La selección final se realiza por voto de un Consejo 
Académico compuesto por 5 miembros, un comité de selección nombrado 
por el director. El asesor de la NJHS supervisa el proceso de selección; además 
mantiene copias de los procedimientos locales y las tiene disponibles a solicitud 
de los interesados.

Cómo hacerse miembro de NJHS

Una vez seleccionado, el estudiante recibe el privilegio de ser miembro de un 
capítulo local en una ceremonia de admisión especial. Cuando un miembro 
es admitido, él o ella asume ciertas obligaciones que son señaladas por el 
capítulo y la constitución nacional. El capítulo debe llevar a cabo un proyecto 
de servicio para la escuela o la comunidad y supervisar el desarrollo de un 
proyecto de servicio individual por cada miembro. Un capítulo puede auspi-
ciar proyectos de recaudación de fondos o comprometerse de otro modo con 
la escuela para cumplir con las metas establecidas por el capítulo para fomen-
tar el logro académico, promover el liderazgo y el servicio, y forjar civismo 
y carácter. Además, el capítulo podrá reunirse regularmente para atender los 
asuntos del capítulo y comunicarse con sus miembros. Se espera que todos los 
miembros activos de la NJHS apoyen estas y otras actividades del capítulo. Se 
recomienda que todos los capítulos delineen la gama completa de obligaciones 
de los miembros y las compartan regularmente con todos los miembros y sus 
respectivos padres. Se espera que todos los miembros activos cumplan con sus 
obligaciones y apoyen las actividades de su capítulo.

Para obtener información adicional sobre los criterios de selección, obliga-
ciones de los miembros y procedimientos del capítulo, por favor refiérase al 
Manual de NJHS (edición 2005). Puede obtener copias del manual a través de 
la Oficina de ventas de NASSP.

Organizaciones estatales de la NHS y la NJHS 

Si bien los capítulos locales se establecen oficialmente a través de una carta 
constitucional presentada ante la oficina nacional, en algunos estados los capí-
tulos han organizado asociaciones estatales para promover los objetivos de la 
NJHS a nivel estatal. Actualmente, los 22 estados siguientes auspician reunio-
nes estatales o mantienen una organización de sociedades de honor:

Alabama, Arkansas, Carolina del Sur, Con necticut, Dakota del Norte, 
Florida, Georgia, Hawai, Kentucky, Maine, Massachusetts, Michigan, 
Minnesota, Mississippi, Missouri, New Hampshire, Ohio, Oklahoma*, Texas, 
Virginia y Wisconsin. Además, Puerto Rico* mantiene su propia asociación. * 
Estados que mantienen organizaciones NJHS por separado. 

Muchas de estas organizaciones ofrecen boletines, convenciones y talleres 
para mantener informados a los miembros. Comuníquese con la oficina nacio-
nal para obtener información sobre estas organizaciones estatales. Los capítulos 

en otros estados que estén interesados en crear una nueva organización estatal 
también pueden comunicarse con la oficina nacional para obtener asistencia.

Programas de la National Junior Honor Society 

Todas las escuelas que tienen o desean tener capítulos de la NJHS deben 
mantener una afiliación anual ante la oficina nacional. La oficina nacional 
administra una gran diversidad de programas y actividades que se ofrecen a 
todos los capítulos afiliados. Una vez admitidos, los miembros son elegibles 
para participar en estas oportunidades a través de la NJHS.

Conferencia Nacional de NHS y NJHS: Los miembros y asesores de la NJHS 
pueden inscribirse para asistir a la Conferencia Nacional de NHS y NJHS anual. 
Oradores y presentadores de renombre nacional, así como delegados de todos los 
rincones de los Estados Unidos, participan en esta motivadora conferencia de fin 
de semana.

Campamentos nacionales de liderazgo: Todos los veranos, la oficina nacional 
patrocina un campamento para entrenar a estudiantes de nivel intermedio y sus 
asesores para ser mejores líderes. Un segmento especial del campamento de seis 
días se dedica específicamente a ayudar a los miembros de la NJHS.

Capacitación y recursos para asesores 

Cuando un capítulo se afilia, éste identifica al asesor del capítulo, quien recibe 
información de la oficina nacional. La publicación esencial para estos asesores es 
la revista Leadership for Student Activities (Liderazgo para actividades estudian-
tiles), publicada mensualmente durante el año escolar. Además, durante el año, 
se envía una serie de publicaciones a las escuelas afiliadas para ayudar a los capí-
tulos, a los líderes estudiantiles y a los asesores a mejorar su eficiencia. Se provee 
información adicional para los asesores acerca de estos programas y publicaciones 
en la revista Leadership, el catálogo anual de NHS y NJHS, y a través de folletos 
informativos que se pueden obtener en la oficina nacional o en el sito web.

La oficina nacional y algunas asociaciones estatales proveen oportunidades 
anuales de desarrollo profesional para los asesores de capítulos. Estos servicios 
están disponibles en la conferencia nacional y en las Conferencias LEAD, las 
que se celebran todas las primaveras. Se ofrecen créditos de educación continua 
(CEU) y de graduación a los participantes. Las fechas y los lugares donde se 
celebran estos programas anuales se pueden encontrar en la revista Leadership y 
en el sitio web. 
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